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   Villavicencio,  ____ (  )  de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2020 00 542 00                  

 

En atención a la petición formulada por el Apoderado demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho observa que en el Auto de Mandamiento 

de Pago, fechado 16 de febrero de 2021, se incurrió en un error al digitar en 

el numeral 3 de su parte resolutiva, la fecha a partir de la cual se causan 

intereses moratorios sobre la suma allí señalada como saldo de capital 

insoluto y acelerado, razón suficiente para dar aplicación a los preceptos 

establecidos en el art. 286 del C.G.P., por lo que en consecuencia,   

  DISPONE: 

 

CORREGIR el Auto de Mandamiento de Pago, de fecha 16 de febrero de 

2021, en su numeral 3 indicando que la fecha de inicio de los intereses 

moratorios causados sobre el saldo de capital insoluto y acelerado es el 13 

de octubre de 2020, y no como se dispuso en el mentado auto. 

En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado proveído.  

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio,  ____ (  )  de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2020 00 578 00                  

 

En atención a la petición formulada por el Apoderado demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho observa que en el Auto de Mandamiento 

de Pago, fechado 26 de febrero de 2021, se incurrió en un error al digitar en 

el numeral 3 del literal PRIMERO de su parte resolutiva, la fecha a partir de la 

cual se causan intereses moratorios sobre la suma allí señalada como saldo 

de capital insoluto y acelerado, razón suficiente para dar aplicación a los 

preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., por lo que en consecuencia,   

  DISPONE: 

 

CORREGIR el Auto de Mandamiento de Pago, de fecha 26 de febrero de 

2021, en el numeral 3 de su literal PRIMERO, indicando que la fecha de inicio 

de los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital insoluto y 

acelerado es el 23 de octubre de 2020, y no como se dispuso en el 

mentado auto. 

En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado proveído.  

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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          Villavicencio, ____________ (  )  de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 542 00                  

 

Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del 

Código General del Proceso, el suscrito Juez,    

  

 RESUELVE:  

 

           PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de LUIS EDUARDO 

ÁLVAREZ GARCÍA, identificado con la C.C. No. 17.322.887, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO POPULAR S.A., identificado con NIT 

860.007.738-9, las siguientes sumas de dinero: 

1. $1.339.850, por concepto de Capital correspondiente a 08 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 12 a la cuota 

número 19, de las 120 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

41003640002869, aportado con la demanda a folio 03C1, junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada  

cuota,  siendo  el 06 de septiembre de 2020, la fecha para la cuota 

número 12, el  06  de octubre  de  2020, la fecha para la cuota 

número 13, y así sucesivamente hasta el 06 de abril de 2021, como la 

fecha para la cuota número 19 y hasta cuando se haga efectivo el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera. 

        

2. $3.540.811, por concepto de Intereses corrientes correspondientes   

a   las   08   cuotas  en  mora  indicadas  en el numeral anterior y 

causados desde el 06 de agosto de 2020,  hasta el 05 de abril de 

2021.     
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3. $36.428.442, por concepto de Capital insoluto y acelerado, contenido 

en el Pagaré No. 41003640002869, aportado con la demanda a folio 

03C1, junto con los intereses moratorios causados a partir del 28 de 

mayo de 2021 y hasta  cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.               

       

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P.   

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Téngase al Doctor PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del Poder conferido. 

        

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy     de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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          Villavicencio, ____________ (  )  de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 781 00                  

 

Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que 

resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del 

Código General del Proceso, el suscrito Juez,    

  

 RESUELVE:  

 

           PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de BLANCA NIDIA 

CASTILLO MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 40.341.504, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

identificado con NIT 860.034.594-1, las siguientes sumas de dinero: 

1. $29.977.040,56, por concepto de Capital contenido  en el Pagaré No. 

4505649635, aportado con la demanda a folio 03C1, junto con los 

intereses moratorios causados desde el 09 de julio de 2021 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.       

 

2. $5.022.799,14, por concepto de Intereses corrientes causados sobre 

el capital señalado en el numeral anterior, contenidos en el Pagaré No. 

4505649635, aportado con la demanda a folio 03C1  y liquidados 

desde el 07 de diciembre de 2020,  hasta el 08 de julio de 2021.     

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada, conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P.    
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Téngase al Doctor PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO, como 

Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del Poder conferido. 

        

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy     de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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